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LAS PERSONAS t)E OFICIÓ Y C A N rm  a ^
v n .rp o , ao p„’

prefentcs I 4 r --- iieccisia
ha de pagar, y contribuir en ia

N
^  i^ijducados, citm d de vmo en

Cortes,

Corregidores.
•̂ fsiñente.
V"¡ntiqucLtros.
Regidores,
Itírados.

Íepra6tic6
3 no de i j I ̂

Armante. üe¡„-
J« n tc  y vna Ciudades y v tlk  d *“

talo de fuMageftad i
bre, vo to , o aliento a

Ayuntamientos, y C a b líd ó r r*  ‘' í ‘' ‘̂ ''os
ncralcs.Ó Depofltarios d “ ’ ’^-Po<it«ios Qe-
cales Reales , Fíeles Exee *^cCamaraj r ¡r-
dcla t.erta.6 del » * 0̂

'^ 0  en AymtaMento.
^ fs im o  en Ayuntamiento.
^crjim o de Ayuntam^nto. • de Ja tierra  ̂Pi-O'-ur’atT.V"

I W a w *  p. ?  -’"l»drid, Toledo ¿  de las

í'iéhs Bxecut^rés 

Alcaydes de loí Cárceles

Cífoydas,
ît'l/adores.

Adminmrndofés de quatefyühr 
rentas Reales.

Juezes Conjervadoreé.
’̂ ^^i^ntesdeítes oficios.

^^^•^í*cados. Cabezas de
Pmidós.

Corregidores.
Gouernadore s.
Alealdes Mayare s.

-i^oucanacirid.ToIedr» Qe. -n acias
Jaén,Murcia, Valládolid ri ' ^'^F'la, Cordoua
íosde las Cafas de la M o?-l" '‘‘̂ r’' ^=''crcc
Balanjanos, (Suardas Talbdñ^ ^'dientes,
vnode los que cu píefen los dírl^^ ’ cada
ciad ̂  de fu Magclild’?

y fodosIosJueaesCMfeivíd
jados, y los Ten,entes d e T ^ J  du-
ftírfo s; con declaración n

de págat los Huefios de e¡lo’s o t ^ ° ^ T ° “^
de fus vecindades v no T ? " ' • ' ' P ^ o

<■= pueden i e T k i T ' ’^  
eítóS Réynos. ^   ̂ hs otras de

qui¿?r perfónís,quecon qir5 ^
san ro to , ó airiento en ios aI ,

^«^os Ay untamientos, 6
^  Ca*



\
Iírg:dorcs^
Jurados^
VaW en yi ĵun-

tamiento,
Jipicnto en

yunumiento
jBjeriu^nos cic

T>cgú(it(̂ r}os GefiCK
F i [alies Redes-.
■Fieles Riceeutofes:  ̂ .
rroemoresele U ( i e m , j a e e l

común

%

j  i/̂ c Ciudades Y Villas de Cabezas
Parece Realengos
hende los oficios ^  Efcriuanosdelos dichos Abun

rcftringvcra a los k s  Reales,FieksExecuto

?uTodcSgef- yfú?T ^rSreS , y los Adminiftradó-

qualefqiñet ’ Juelosq 'üe tuvie-
ferVaaores ^  y Wyatro ducados,

'° í  .'’coue.n-. dores.

c
.................  ̂ Alcaldes iviayuip 7 ; . : .  Lugares,aíTi

M m S ^ n ic r e s , o P ^ e ^ c s  de lasOicnés^y Seí.oyio,qu
Ix cühraqdde rentas Redes ^i-ezientos

RcáVcugbs,Como ae y todos los
j "‘ - i tuvieren trezientos  ̂ fTipnto eñ los Avunta-

rdiientesdeflcs opaos.  ̂ c ie n to s  de las dichas Ciud -' d . 1
A ,o>«<?'«/».. Uf;ar»ae joo l l td e  penas ‘de Ca-^jez.tnosarrWA'. ’ e„ r.--..;„c romerales ce peua.
Corregidores.
CouernAAores. 
jílcildes Mojorcí 
Merinos.
Regidores.
Jurados.
Votos en djAtttA- 

iniento. ^
Jlfsicntos enAjtinunñenib. 
Ffcriv.ánOS de Ajnntamientbi
JJrpofttariosgenrrdes.
Tiepoptyioidc penas de Camara
j-í!cates Reates.
Fieles ft'cditncs.
Procuradores déla tierra. 
Pyprnradorcs dél contm.

res.alosErcn .jnnosa= .o^  j^ C ,-
tos.y E s e c W c s . Prd-
reara Focales Rea ^  Sdelcoman, queconli- “ 

E„ 1„< efides cu^dores de b  e ^F,„ !o< oBclos curadores ’ ,,¡^,£0 los dichos oficios,
dclSeficno lo tulode Tu i l ' o  _ f,,c nóihbtarnientos, y los

rduXn:

ducados»T^LslosCorregVdores, Go'fieroadotes,

Alcaldes ° Luólres.y Mermela
das las (uudades ^  vezinos abaxo;
des, que tuvieren ^  q^c con titulo de
y todas qualefquier p ailiento eh los Ayü-
ruMageftad tengan  ̂ y

él iimm. “ ™*""'^yHrd-tsríÍo'sDepof>“ ” ° y ^ “ ? “’

1« dichos A y u n ta d » ,
í .  ,o m U , ^  Se , 00. i?*

ê ir ̂ .IJÍOS ¿íb*lX01  ̂ 1 « 1-vii«-7ií*rC en l2.S QlCn»* * wii
legados, j,des. para la cobran- íooffi

I r x e r t e m »  S t s  f  bos oficios referidos,
paguceadavno a diez ducados.

I

ae rcm^^ /¿«m..*
Ivezes Confervádores.

■ cadcs,Lugai\ 
etiezinbs abado.

Corregidores.
C'oturnadores.
Jlcuides Majored 
Regidores.
Jurados. ..
jcotos en AjuntamientO.
AÍsientos en Ayuntamiento», 
Depofitarios Generales.
pcpcptarios de penas de CamiU’
Fijcales Reales.
Procuradores de U tierra. 
Procuradores dtl comüfd

To-̂ -
Adminiíiradores,ofubdelegads

faralacebran¡t,ofagadoqm_
lefquier rentas Reales.

Tenientes de_ <̂ cho ejicies



wrf 3*5. ducadosú
‘Teforeros de Miiícnes. 
j l̂cAuaUs,
Servicio Reati 
Cruzedái
Tervas.
P apelfe liado,
P>e UfaL 
De las Unas.
yirrendadores de las Salinas.

»8jj,

4

\

1 odos Jos Teíbrerbs íJc Millcrtr»• a 
!as.rcrvício Real, Cruzada,, y ^ v l  pap’d  f d l t '

ieloreros , Receptores, Pagadores de quale¿

r Tribunales, que tengan titu-
lo de fu Magdtzd, 6 de otra quzlquierperfona 

Ar^ucros.Def.j!uri„, d e ju d e f-y«dom oríé íL ‘‘me°L‘‘c a ^  ''

Trtbunalts que íenf^nn útiiLo rc^x^r  ̂a^\ r- • dc el riumero.

quierperlona />11,̂ ;̂  y Efcriuanos dcl papel
íosT ,m ,„ ,esi;,„c!„ f,.M s, de comí fti “n «  P“«“‘

yiytintamientos. que tenga titulo de lu Mageítad de
' ^^o.ducados en las demás-  ̂ ^

A ^^ .d u ca .scn V d U d d ,l quetuvíeícn los'dfcYorofidÓs ^
¿ l^ : u r  ‘ ^ co ru ja  ^atué

‘*°*’'*‘*°>‘l^* ''™ ntcyquatroducadosí^  ^
J¡eUt»„, , ,  x í u L  r ? í ' “  '^ '"o n es, Contadores

arí loJucados en todas partes. zil,y GontadL deP^ deA!caualas,Algua-
-dlgttaziUs di; MiUoñes en Ui Qí- rulo de fu Maecftad no^ ’̂ RuvierCjCon ti- 

hezasdePartide. Tenien « en roH f  y

c n u d e n s  de A lendes. ^ f ¿ ¡  E n ÍL g a t^e ly  rK ^.tS^^^^ ■ “

J ¡ L '^ s lL ^ 7 r 7 z a l  con tó « /Ja d ts  mVa

Smreniemes. oUeceion. ¡ex Aios
Alcaldes de la Mefia.
I>e^adri//a.
£fttregadores.
De facas,y cofas vedadas n
^ ‘rpetuosfofor tiempo limitado

*V€nu, i<lfcct^n. ^>• a



A %m̂ uaído$,en tcÁnspftes. A los Alguazilcs dcíla C o rte , que llaman 
Algtiaiáles de ChAntilUm^ de Cafa,y Corte,y a los de las Chancillcrias, y
Algm&iles de Corte. Audiencias,á veinte ducados.

J  %oJucadós. A los Procuradores de los Confcjos;Chan-
Proemadores dé los Conjejos,Chain eillerias, Audiencias, que tengan titulo de fu 

ciÜems. Mageftad,a diez ducados.
Audiencias, que tengan titulo de A los 

fuMageftad. pales,Vicarias, Abadias, y Alguaziles Mayores
Azo.ducados. delias;paguecada vnovcintcducados.

Notarios de las Audiencias Ar- A veinte y vn Eftafeteros que ay en las
jobijpales.

Ohífpales,ficarias, Áhadias-.
Alguazilet Mayores deltas.

Ázodueados-,
ÍEflafttas.

A  to.ducados.

veinte y vnaGiudádcs.y Villade voto en Cor
tes,a veinte ducados : ylo mifmb a todos los 
Curíales qué hu viere de Roma,

A todoslos Eftafeteros que hu viere en las 
demás Ciudades, Üillas,y Lugares deftos Rey-
nos,a íO.dUcadoS.

A todos los oficios Alcaldes Prouinciales, 
Alcaldes del campo, Alcaldes de noche. Alcal
des de montes,Padres de menoreSjContadores 
de cuentas,y particiones, Alguazi les, y exccu- 
tores Generales , con titulo de fu Mageñad , y

4

losAlcaydcsdc las Cárceles Reales,que huvierc 
en todas las Ciudades, Villas,y Lugares de eftos 
Reynos, quedo eftúviércn comprehéndidos 
en los repartimientos, y tuvieren titulo de fu 
Magefta4,> y fus lenientes de los dichos ofi
cios,y a l^s Corredores de cambios, y lonja, y 
,de quafé^uiér cofaique fean, coil titulo de fu

....... Mageftadjó licencia dé quien la pudiere dar, en
Corredores de cambio ,y lon]a , y virtud della excrgan qúalquíeróficiódcGorre- 

qualefquier cofas, con mulo de dor j ora tengan,y excrgan los oficios referidos 
fu MageftadJ lie enciade quien en eftc en Ciudades, Villas,y Lugares, y Merin- 
U pudiere dar en virtud deUa^^g,^ciÁ-c^ocz,6 mucha poblacíoia, pague cada

A  ̂̂   ̂  ̂ J  ji  ̂A ̂

Eftafeteros,
A io.ducados.

.

Alcaldes Prouinciales,
Alcaldes de campo.
Alcaldes de noche.

montes, 
padres dt menores.
Contadores de cuentas, y partmó 

nes.
Alguaziles.
Etcecutotes^
Alcaydes de Us cárceles Reales. 
Tenientes defios ofeids.

A  ̂ V A

A ^o.ducados 
EHanquéros de naypes

Vno a diez ducados.
A todoslos Eftanqueros de naypes, lutos, 

tabaco ,/polVora , agtiardicnte, foliman, vi
drios, jabón ralo,y demas Eftancadores que 
huviefedc qualquieracofaque fea , a treinta 
ducados,teniendo licencia de fu Mageftad para 
eftanca^ las dichas cofaSjó qualquiera otras, y a 
los que vendieren cofas eftancadas con licen
cia , y permiffion de los que tienen el Eftanco
principal, a diez ducados.

Eos que vendieren cojas -efianca^
das con licencia •, o permijsion Advertencias nueuas para la inííruccion de lacn • 
Ael-RHenqueroprincipal, hranp* del dicho repartimiento.t

Luto.
Tabaco.
Pólvora.
Aguardiente
Solimán.
Vidrio,
yhen

A \o.ducados.

iffeios A Que ios que firven oficios anuales fon conv
prehendidos en dicho repartimiento^ y con ca^
lidad , que el fubdclegado tenga arbitiriQ para
lüoderar, conforme los caudales , y  Vezindad,

que

4lí

m
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c.

que n« procedan en h  cobranza de todos los
Miniítros de la Inquificion, y Cruzada, por lo
que mira a los oficios de los dichos Tn bunales, 

quanto cito le hade cobrar por mano de 
Mimüresde Inquificign^y Miniítros a quien lo encargaren el fenor Inqui- 

dije refer‘ven,y dexeaf»s Trír fidqr General,y ComiíTario General de la Cru- 
bumlesq(fele4hnderefArtir?Jd^'^moS]cíiosmiCmo^ tuvieren otros olí-

cips.,ó, títulos Reales, por los quales deban pa
gar, han de proceder a 1̂  cobranza de el lo , lu- 
"ucíto <̂ ue por la inítruccion, y acuerdo de el 
eyno, ¿1 que tuviere dos oficios, ó titulos, han 

de pagar por'entrambos, aunque no los firva,ni 
los ofeios de Ingares de Se-l'eve gages por ellos. Qye todos los oficios de 

ñoriojon cemfvehendidos, co- Lugares de Señorio,Abadengo,y Prioratos,fon 
mo los Realengos, comprehendidos en eíte repartimiento,y fe de

be cobrar dellos,como de los Realengos,
Que fe cobre de los Medicos, Cirujanos, y

\

Mcdkosfiirujanos^ Boticarios, y -------------------------- - j
Barberos, que fueren Cirujanos Boticarios, y de los Barberos que fueren Ciru 
con titulo de Frotomedicato, janos con título del Protoraedicato,y no de los

demas Barberos.’pero con arbitrio de moderar 
conforme la inítruccion general , y fus cau
dales.

Miniaros de los AÍmojarifaz,gos,y Que fe comprehendan todos los Miniítros 
Millones,ajsi mayores ,c orno me ^^Almojarifazgos, y Millones ,aííi mayores, 
ñores, aunque lasrentas eüen menores, conforme la inítruccion gene- 
en arrendamiento, ral, fin embargo de que citen citas rentasen

.  ̂arrendamiento.
%odos les Miniaos de Audiencias ' QílPen las Audiencias fe han de cobrar de

todos ItólMiniítros depchdientes de ellas, de
quejuzjgan ^ !e referían fara qualquiercalidad que fean. Y alfi en Scuilla,cx-
ios xoo^.de ios coches. ceptuando los Oydorcs , y Fifcales de entram

bas Audiencias, y los Juezes Oficiales de la C5- 
tratacion,y los Contadores de Auerias,y fe co
brara de todos los demás fin dilación aiguna,de 
el Prior,y Confules, y de fus Miniítros, a quien
dánfalarios, ó ayudas de cofia, compeliéndoles
por los msdios del Derecho.

Notarios legos,Procuradores, Al- cobre de todos los Notarios legos,
guamiles de losTrihunales Alguaziles délos Tribunales
Jiafticos. Eclefiafiicos} y fi fus Juezes trataren de impe

dirlo, y de fpacharen ccnfuras,fe defenderán en 
la forma ordinaria,y acudirán a facar la ordina
ria Eclefiafiieade eíConfejo, para que en él fe

pojícien de Tribunales admitan ninguna compoficion de
las Comunidades para la paga de eíte reparti
miento, por quanto efta es carga perfonal, que
fe ha de pagar de los bienes particulares, y no 
de lo publico.

¿i'í/íe- Que fupuefio que la primera diligencia ha de 
* >y¡eremitaalCenfejo, ferhazcr lifiade los oficios de cada Lugar, y

ajuf-



-  .

ajuftaf el repartimiento délo que toca a cada 
■vnOjlo hagan con toda breuedad, y en citando 
hecho,lo remitan a l" ’

« •

Jbogdáos coa titules de les CeH- 
ft jes, KudiencUs,) Chmcille-
rus.

________ -ünfcjo por mano del fe-
ñor Superintendente de fu Partido,para que en
el fe Tépalo que monta lo que puede cobrar d
fubdclcgádo, y fe pueda librar, y ccnfignardef- 
dc luego, para focorrerfedellos fu Mageftad.

Quefecotnprehendan todos los Aboga
dos que tuvieren titulo de los CoDÍejes, Au
diencias, y Chancillerias. Miguel Fernandez
de Noriega,

b .
V ^

 ̂.

l • 1
.  >

• » y.
»!■ 7* •.% • >V *

.  %
r> :

. »

4 '

> t .

• / . i

• »

%

I

1


